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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Informe Tributario Nº 203 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes abril de 2008, está referida a la necesidad de aprobar un Código de Ética Tributaria en nuestro país.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

Los próximos días se intensificarán los procedimientos de Fiscalización de la SUNAT.

· IGV Y COMPROBANTES DE PAGO: Tribunal Fiscal conforma criterios interpretativos

El Tribunal Fiscal ha ratificado su posición sobre el nacimiento de la obligación tributaria del IGV de los intereses en las ventas al crédito, el principio de unicidad respecto la base imponible del IGV y la entrega de comprobantes de pago por la operación de cambio de moneda extranjera (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· PLAEL: Formalizando (y develando) a los formales
Los próximos días tendremos más novedades sobre la Planilla Electrónica (PLAEL) (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3).

· POBREZA: Nuestros niños y el apoyo alimenticio
La atención que está teniendo el Poder Ejecutivo sobre la mendicidad y comercio ambulatorio de los niños debe continuar. De otro lado, consideramos que el programa de subsidios mediante la distribución de bolsas de alimentos debería ser cancelado (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3)

· IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES
Continuamos con el análisis al tema de la participación de los trabajadores en las utilidades de sus empresas empleadoras y su incidencia en el IR (ver sección Informe Tributario - Laboral, págs. 4 a 6).

· USO DE COMPROBANTES DE PAGO
Reproducimos los últimos criterios interpretativos de la SUNAT sobre Liquidaciones de Compra (ver sección Consulta Institucional, págs. 7 a 10).

· LAS ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO Y LA EXONERACIÓN DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 19° DE LA LIR: En especial el requisito de que esté previsto en los estatutos de la asociación el destino de su patrimonio en caso de disolución
Transcribimos y comentamos la Resolución de Observancia Obligatoria del Tribunal Fiscal Nº 899-4-2008 (ver Sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 11 a 16).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
Transcribimos las normas publicadas entre el 6 y el 22 de abril de 2008 (ver sección Legislación, págs. 17 a 19).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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